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DE.RET' ALc. No 3zQv

4,- La

o dependencia

No 18,695, Orgánica Const¡tucional de Municipal¡dades y sus modif¡cac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

1.- Apruébese el contrato a Honorar¡os suscrito con la persona por prestac¡ón de servicios:

Encargado de Prensa y Comunicación - Coordinar al Equipo de Prensa, Cobertura de noticias en
terreno, Reuniones de coord¡nac¡ón con Equipo de Prensa, Apoyar la difusión hac¡a los vec¡nos
de la comuna, de los servicios, programas y actividades munic¡pales; en el marco del Programa

denominado "Comunicación Social", según el sigu¡ente detalle:

2.- El valor de los honorarios se pagaran prev¡o Vo Bo del señor Alcalde

3.- El contrato se celebra con la fecha espec¡f¡cada en el recuadro.

lización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto ¡mplique una relación de subord¡nación

VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, L2 y 63 letras i) y j) de la Ley

a esta lvlun¡c¡pal¡dad

se el gasto a la Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006 Prestación de ServiciosI
Comuni sC 20.02.01 - Prensa.
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NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Pablo Andrés Fuenzal¡da Vivanco 14.439.152 - 7 2.700.000.- 3L I L2l 2oL9
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CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡n¡strador Municipal, don luan Rodrigo Astud¡llo Araya, en el

sent¡do de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acciones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Comunicación Social", a cargo de

Alcaldía, aprobado por Decreto ALC. No 3088 (15/10/2019).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibil¡dad presupuestaria para efectuar contratac¡ones

con este propós¡to, Asignación Presupuestaria 215.21.04.004.006, Prestación de Servicios Comun¡tarios

CC - 2O,O2.OI - Prensa, de acuerdo a la Certificac¡ón de Gastos emitida por SECPLA - Presupuesto.

4.- El Memo N" 272 (OBl70l2O19), enviado por el Administrador Municipal, que sol¡c¡ta al señor

Alcalde autorizar la contratación a honorarios de la persona por prestación de serv¡c¡os en el

Programa Comunicación Social.

5.- La resolución del señor Alcalde.
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